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DE LA PROVISCIA DE CORDOBA.
Laa Icyzi y las fUsposteloura del Go

bierno son obltgalorlas para la eapkal 
de prevlncla desde qcc «e pugneae < £■ 
o Imenie en ella y desde etafre ¿tas 
despues para loa de» As ibrl les de (a 
'pisata proTlnda. (î ey de 3 de NciErK- 
bre de ISSr.)

SUSCHICION PARTICULAE*

Un mes en Córdoba, 12 ra.Id. fuera, le,
Tresid......................33.45.
Sais id. , . 60,. 60
Un año..................... 132 ......................... 180.

Üefiubiica ¿odos Îos dias €sceï:io lot Hom ÍK¿cí

Las leye», ordesesy annneioaque a 
rjiamlcn pnblienr en Ios Hoirdne». oO- 
claies se han de remitir al Cefe pclitfeo 
Tespeetlea, por enyo eoudude se pas a 
rAn A las editores de les menelcKadcs 
perlodleos. (Ordenes de fl de AbrU de 
tSÎO, y 31 de Octubre de 1334,)

Gobierno civil de la pro
vincia de CórJoba,

Núm, 844.

Sôccioo de Fometito.

b. Ricardo Martel, Coude de Tor- 
les-Cabrera, elo,, Gobernador 
civil de esta proviacia*

Hago saber: que don Teodoro 
Iturralde, vecino de esta ciudad, de 
profesión comerciante, y de 32 
“ilofl de edad, habitante en la ca- 
^^^ de Azonaicas número 6, à nom- 
^‘ 6 de U, José Gil y Serra, ha pre- 
•Sûtado A las doce de la mañana de) 
dis 26 del actual una solicitud de 
*'C8Í8tro de 64 pertenencias de la 
*®'ns titulada <0ndina,> de mine- 
**•1 hulla, sita en sitio que llaman 

«rraneo del arroyo de la Parrilla, 
y®rreco de la propiedad de Ma
iia Noguero, veeica de Peñarroya, 
término de Fuente Obejuna, Ho- 
“ante al N. tierras de Jacinto San- 
®t>ez, camiao de Fuente Obejuna 
y arroyo de la Parrilla, 0. dicho 
«amino y rió Guadiato, S. río Gua- 

*ato, E. camino de Fuente-Obeju- 
y '®gÍBtro aSirana,» cuyo mineral 
««hulla.

. ^s designación que haca es la 
B’eutenie:

Se tendrá por punto de parti- 
« ®1 mojoa número 9 del registro 

’ ^t‘6na;> desde dicho punto de 
P®ft¡da se medirán 135 metros eu 

'reesion E. 45.® N. y se pondrá la 
• estaos; 4 les 800 metros at N, 

• 0. Be pondrá la 2.*; á loa 800 
"Metros al 0. 45.* S. la 3.‘: à Ios800

al S. 45/ B. la 4,', y de esta 
** punto de partida resanarán 665 
ï^etros en direcoion Ë. 45,’ N.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de doscientas ochenta 
y ocho poaetas.

Y habiendo cumplido con laa 
formalidades de la ley, por decreto 
de '27 del notual ha dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2,’ del articulo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislaclou de minas.

Córdoba 3) de Agosto da 1875, 
El Gobernador, 

Ei Condt de Torres Cabrera.

Núm. 692

Sección de Fomento.—Negociado 
de Minas,

Habióadose solioltaJo por Don 
Apolinar Miria Pel’ioer. en repre- 
sentacion de la sociedad carbonera 
española de Béimez y Espiel, un es* 
pació franco que existe entre las 
minascEsLuz» y tCooÚaQza,»co
mo complemento á la última de di* 
chas concesiones, y comprobada por 
el informe del Ingeniero de minas 
encargado del rocouocimiento la 
existencia del menciouado espacio, 
he dispuesto por decreto de esta 
fecha admitir la espreíada solici
tud y mandar que se dé al espa- 
diente la tramitación que la ley y 
Reglamento determinaa.

Lo que se publica en este pe
riódico oHoial para que llegue á no
ticia del espresado Dju Apolinar 
Maria Pellicer, que no reside en es
ta capital,

Córdoba 2 de Se^fanobre de 
1875.

El Gobernador, 
El Conde de Tort'es^Cabrera.

<**  ̂*‘***flflBWIi0^BVW^M*-»

Núm 91«.

Por al Juzgado da primera ins- 
tanoid de Campillos se dá parte á 
este Gobieroo de haberse detenilo 
por la Guardia civil á Josó Garcia 
Díaz un mulo, cuyas señas á con- 
tinuioion se es presan, igooráudose 
su procedencia.

Lo que he dispuesto se publi
que en este perióJioo oÚuial para 
que llegaudo á coaocimieoto de sir 
dueño pueda hacer reclamación an
te dicho Juzgado, donde le será en
tregado toda vez que acredite su 
legitimidad,

Córdoba 10 de Setiembre de 
4875.

El Gobernador interino, 
Eleuterio Villalva.

Señas del mulo.
Un mulo negro, braquilabado, 

mancha blanca en tos costillares, 
edad ocho años, su alzada 7 cuar
tas, su hierro N,

Núm. 919.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos da esta provincia so servirán 
disponer que por los agentes de Se
guridad pública y Guardia civil se 
proceda á la busca y captura del 
gitano Juan Ferecaoides Santiago, 
conocido por Juan Patílluela. y ea- 
eo de ser habido lo remitirán á dis
posición del Sr. Juez de primera 
instancia de Manoha-Reai coa las 
BOguridudes debidos.

Córdoba 10 de Setiembre de 
187».

El Gobetnador ioteriao, 
¿l^uierio VUlaiva.

Señas.
Edad 32 anos, estatura regú- 

Ur, pelo negro, ojos melados, nariz

’ regular, barba poblada, caro agui
leña, color trigueño, conocido tam
bién por el hijo del Fraile y le aoom- 

* paña su mujer. Lleva cédula de 
empadronamiento con las señas in
dicadas, espedido por el Alcalde do 
dicha villa ea 21 de Setiembre de 
1874, señilada coa el núm 223 da 
órden,

VKi "M—iiia jrnr^rfMu ■■wtaowMEa

Núm. 874.

Dipulacioa provincial de 
Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada 
por la Comisioa permamenta el 
día 15 de Marzo de 1875.

Presidencia del limo. Sr. don 
Ignacio Garoio Lovera.

Leida y aprobada el aeta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver informado al Kioelon- 
tisinao Sr. Gobernador de esia pro ■ 
vincia el espedienta de compslen- 
cia provocado por dicho autoridad, 
requiriendo de inhibioion al Juz
gado do primera iosianoia del Üis- 
irito delà derecha de csti capital, 
sobre el coaocimiaato de la deman
da egecutiva entablada por D. Ra
fael Hacar contra los bienes de la 
casa del duque de Hijar relativa
mente á la cobranza de los réditos 
de un censo redimido por la misma 
casa.

Oir en vista pública á los ia- 
tercaados en los expedientes rebi- 
tivos al nombramiento de secreta
rio del Ayuntamiento da Valeazua - 
la, hecho en favor de D, Juan An
tonio Gordillo el uno, y referente 
ála alineación de la casa núm 6
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calle de Lucano de esta ciudad el ‘ 
otro. Î

Contribuir cou la cantidad de i 
cien pesetas á los gastos del luona- j 
imeatn de la Iglesia de Nuestra Se- | 
ñora de la Merced. <

Cou lo que texmisó la sesión de * 
esta día.—Gracia. j

Núm. SVi.

Sesión del dia 17 de Marzo 
de 1875.

presidencia del Sr, Garcia Lo
vera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
particulares siguientes:

Proceder á la liquidación de los 
intereses vencidos y satisfechca de 
una iuscripeiou procedente de cier
tos censos que el conde del Pinar 
venia pagando á las obras pías del 
Cabildo Catedral y á la Beneficen- 
cia de esta provincia.

Dictar varias reglas para nor
malizar la admioistracion en el 
mportante ramo de suiuiuistro do 
artículos de consumo à los estable
cimientos de Beneficencia,

Reclamar del Exorno. Sr. Go- 
bemador Ia cepia de una escrita 
ra de imposición de un censo en 
favor del Hopüal y obra pía de ni
ños expósitos do esta capital, otor
gada por Ü. Alonso Valenzuela 
en 1705.

Devolver al Ayuniamien'o de 
Fuente Tojar el expediente rela
tivo á la veut» do un pedazo de 
terreno á fin de que, eujetántiose 
à las prescripciones legales, pudie
ra -egecutar su determinación en 
esto asunto.

Oficiar al Alcalde de Santa Eu* 
emia para que inmediatamente 
ingresara en’la depositaría de fon
dos provinciales Io que edeudaba 
por los repartos del contingente pro
vincial respectivos á los años de 
Í872 ¿73, tS73á 74 y primor se
mestre de 1874 à 73,

Pedir informe al Ayontamifiu- 
ío da Montilla respecto da los 
prccedimientos que dicha corpora
tion seguía contra Ü, José de Jor
ge por cobro del im puesto personal 
y de otras cantidades procedentes 
del tiempo en que dicho señor fue 
recaudador de contribuciones.

Declarar nulo el nombramiento 
de secretario del Ayuntamiento de 
•Valenzuela hecho en favor de don 
Juan Antonio Gordillo.

Lesestimar el recurso de alza
da interpursto por D Joié Peña 
Requena contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Cíta capital re
lativo á la alineación de la casa 
num. 5 de ia calle de Lucano,

Declarar que el portero de la

Diputaoion, Juaa Jimenez, debía 
parcibir el sueldo de 730 pesetas • 
anuales desda el din ea que cesó | 
del cargo de portero de la Junta * 
de Agricultura. |

Con lo que terminó la sesión ! 
de cata dia.—-Gracia.

Núm. 875.

Sesión Jet dia 22 de Marzo 
de 1S75.

Presidencia del Sï. Garcia Lo
vera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior.

Se acordó ceder en favor de 
D. Pedro López las carpetas de 
inscripciones intransferibles de Be
neficencia .al tipo de 53 y Ij4 por 
ciento.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. —Gracia.

Núm, 875.

Sesión del dia 23 da Marzo 
de 1875.

Presidencia del Sr, García Lo
vera.

Leída el ada de la anterior,
Se acordó ceder deSnitivamen- 

te en favor de D, José Mellado, 
t vecino de Madrid, al tipo de 53 
j y ti2 por ciento tas carpetas ue 
1 de las inscripeiones inti ansferibiee 
j de Beneficencia, peí haber quedado 
1 sin efecto la cesión que en favor da 
' Ü. Pedro Loptz quedó acordada en 
’ ia sesión anterior,
5 Con lo que terminó la sesión 
í de 03^6 dia.—Gracia.

Núm, 876.

Estracto de la sePea celeblada por 
’ la Comisión permanente el dia 

■ fide Abril de (875.
! Presidenci? d.l limo. Sr. D. Ig- 
t nació Garcia Lov era.
1 Leída y aprobada el acta de la 
1 anterior, quedaron acordados los
1 particulares siguientes:
j Manifestar á D. José Marcelo 

Garcia y otros vecinos de Agui- 
lar, que la Comisión no ora el tri- 

; banal competente para conocer 
í del recurso interpuesto por dichos 
' señores, sobre anulación de un re- 

pailimiento referente al ioq uesto 
; de consumos.
j Abonar á D, Lorenzo F, da 
• Leoa la cantidad de 23 pesetas 

por la reparación del timbra eléo- 
• trico de la casa de la Diputación 

provincial.
Disponer la formación de un 

expediente jastifleativo respecto
' de la cuenta pccECoUd* por la ca

sa de comercio «Iglesias y Aime- . 
nara,> j

Librar contra el capítulo de ) 
obras públicas del presupuesto cor- , 
ríente i 481 pesetas 19 céntimos ! 
á favor da D. Mariano Rodríguez - 
por laa reparaciones del edifi- 1 
ció de la Diputación.

Pasar á informa del vocal don ‘ 
Rafael J. da Lara, el expedients [ 
relativo ála propiedad del Patro- t 
nato de Torreblanca, /

Abonar el importa ds la cuan
ta presentada por D. Francisco 
Q uero y Bonilla, respectiva á la 
composición de las cañarías que 
eonducao el agua al edificio do la 
Diputación.

Abon ar al Inspector de prime
ra enseñanza 956 pesetas 25 cén
timos, importe de las dietas de la 
visita ordinaria á las escuelss de 
los pueblos de esta provincia.

Prevenir al alcalde de Valen
zuela que por el ayuntamiento sa 
proceda á la formación de un ex
pediento de responsabilidad sobra 
débitos da arbitrios provinciales 
que han debido recaudarse por 
los individuos qua en años anterio
res fermaren parte de aquella cor
poración. -

Pasar ñ informe de los Decanos 
en medicina y cirujía la instancia 
del Dr. D. Rodolfo del Castillo, en 
ta que pedia autorización para 
establecer en el Hospital de Agu
dos cuatro ó cia ce Camas para en
fermos de les ojos.

Autorizar al Director del Hos
pital de Agudos para que dispusie
ra la ccLslruccica de una camilla 
de curación.

Orden-.r al Depositario de fon
dos Íprovinciales presentara y pu
blicase las cuentas de los dos últi
mos trimestres.

Oficiar al Alcaide de Montero 
para que obligara á los Adminis
tradores eutr.into y saliente de 
aquella hijuela da expósitos á pre
sentar los antecedentes necesarios 
para la formación del presupuesto 
adicional.

Abonar las cantidades que se 
adeudaban por la expropiacioa de 
terrenos verificada con motivo da 
la construcción de la carretera de 
¡os Aren ales.

Dispocer que no se proceda al 
pago de las expropiaciones hechas 
para la construcción de la carretera 
de Villafranca á Adamuz sin que 
66 preseEÍaraii criginales las listas 
correspoedienfes á la tasación de 
los terrenos expropiados.

Dietar ciertas reglas respecti- 
vameuto al ingreso y salida de los 
acogidos ea la casa Socorro-Bos 
pieio.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— Gracia.

Goblerao militai’ de la pro
vincia da Córdoba.

EDICTO.

Don Juan Pulido y Castro, Capitan 
de la Reserva de caballería de 
Córdoba y Juez fiscal de la Co
misión militar permanente en 
dicha plaza.
Usando de las facultades que 

me conceden las Reales ordeníinzas 
del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por segundo edic
to á José Noceto Ruiz (a) Pinga
nillo, natural y vecino de Fuente 
Tojar, provincia de Córdoba, para 
que en el término ds seis días á 
contar desde esta fecha se presente 
en el Gobierno militar de esta pla
za á responder á los cargos que 
contra él resultan en causa que se 
8i"ua en esta fiscalía por robo de 
treinta pesetas y un j^mou; aper- 
eibiéndole de que si no compare- 
ciesa deetro del término señalado» 
se seguirá la causa y le parará 
el perjuicio quo hay» lugar. Dado 
en Córdoba á 12 do setiembre d« 
1875,-^-Juan Pulido.

Núm. 912.

Admiaistracion económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Hillándose vaOí^nte ei estanco 
situado en la Aldea da Trasierra, de 
este térmiao municipal, y debiendo 
proveerse da conformidad coa lo 
que detarmina el decreto de 24 do 
Setiembre del año último, esta 
Administración Io poao ea conaci- 
miaato del públien para quo eo el 
término do ocho dias las personas 
que lo soliciten presenten en esta 

| tfiaina sus icstaccias acompañadas 
J con cjpia autoriz ida de los docu- 
j meatos que acrediten los mérites y 
1 servicios que han de reunir los in

teresados, do acuerdo con loque 
previeno el decreto citado.

Córdoba 7 de Setiembre da 
1875. -Cárlos Loaez de Lonuoría.

s£Sia¡i£Si¿'rn'£rsi¿-5a3£M^

AlimiSlgíM

Núm. 903.

Alcaldía Conslitucioüal de 
Rute.

D, Zacarías Gimenez Alcalá, Ai- 
caldo constitacíonal da esta 
villa.
Hago saber: que verificado 4

4
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enpadronatniealo quiaquánal día- 
ptiosto p.r Real decreto da 31 da 
julio próximo pasado, eu cumpli
miento del art. 19 da la ley uiani- 
cipal vigente, queda espuesío al 
público en esta Secretaría de Ayun- 
tatniento por término de quince 
diaa contados desde esta ficha para 
que puedan presentarse las recla
maciones que convengan sobre tan 
interesante asunto; en la inteli
gencia de que cuantas personas 
hayan dejado de inscribirse ea el cá- 
tado-padrou debiendo estarlo con 
arreglo á la ley, ó hayan sido ine
xactas en la estension de la hoja 
qae al efecto ee les ha entregado, 
sufrirán los perjuicios qns por ee- 
mejantes faltas habrán de irrogár
seles, si dentro del plazo que se Be- 
ñata no pretenden su inclusion ó 
dejan de solicitar las testificaciones 
que correspondan.

Rute 1/ de Setiembre de 1875« 
Zacarías Jiménez.—Andrés Salva
dor Cruz, Secretario.

Núm. 90S.

Alca día constitucional de 
Hornachuelos.

D. Antonio Garcia Mesa, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Hcrnachaelos,
Hago saber: que terminadas las 

cuentas del Pósito de la misma cor- 
reepondien es al año económico 
pasado de 4874 á75, han sido exa
minadas por el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir y este, 
*il dispensarle su aprobación, ha 
acordado quedeu de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
durante 30 dias á contar desda ei 
da la fecha, para que puedan ser 
txaminados por cuantai personas 
lo tengan por conveniente.

Homacbuelcs 4 de Setiembre 
da 1875.—Antonio Garcia.—Frin- 
ciico Vázquez.

Alcaldía Constitucional de 
Fuente-Tójar.

Mba

^'”í Agustín Sánchez y Gonzalez, 
■Alcalde constitucional de esta 
población de Fuente-Tójar.

Hago sabor: Que el reparti- 
bíieuto del presupuesto de consu
mos y el déficit qua resulta en el 
Pfesopuesto municipal ordinario 
‘iol periodo económico de mil ocho- 
oi6ntc8 setenta y cinco á mil ocho- 
oientoa setenta y seis, se halla es- 
PUesto al público en boi rador por 
®I término de ocho dias con el fin 
^® que loa contribuyentes en el 
Comprendidos puedan exámioar 
«üí cuotas y deducir sus figravivS 

si creyeren tenerlos; con el bien 
entendido que no probando la le
galidad de la queja y fundamento 
para ella, no será atendida y ee 
procederá á su esleasion eo Sioopio, 
trascurrido que sea el plazo conce
dido según acuerdo de este Ayun
tamiento y desde esta fecha; y para 
que llegue à noticia de lodos los 
contribua entes en él comprendidos 
y no se pueda alegar de ignorjucia 
se publica y fija el presente en 
Fuente-Tójar á cinco de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—El Alcalde presidente, Agustín 
Sánchez.—D. S. 0. D,, Rafael On
tiveros, Secretario,

JUZGIDOS.

Núm. 870.

Juzgado dí primera ins
tancia del distrito de la de - 

recha de esta ciudad 
de Córdeba.

Don Lucio Merino, Juez de prime
ra instancia del distrito de la 
derecha de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Don Diego Gó
mez Chacón, Dou Manuel Boza, 
Don Andrés Gonzalez y Don Feli
pe Gómez, los tres vecinos de 
Fuente Obejuna y el último de la 
villa de Peñarroya, y además á to
dos aquellos que se consideren 
acreedores de los bienes concur
sados de Don Rafael y Don Cris
tóbal Calvo, de esta vecindad, pa
ra que comparezcan por sí ó por 
medio de apoderados, con los tí
tulos justificativos de sus créditos, 
á la junta que se ha de celebrar 
el día veinte del corriente y hora 
de las once de su mañacs en los 
Estrados del Juzgado, sito en la 
calle de José Rey, número doce, 
apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á dos do Se
tiembre de mil ochocientos seteuta 
y cinco.—Lucio Meriao.——Por 
mandado de S. S., Manuel Gómez,

Núm. 890.

Juzgado municipal de 
Adamuz.

Don Marcos Ayllón y Grande, Juez 
municipal de esta villa.

Hago saber: Que haUándose 
Tacante la plaza de secretario su
plente de cate juzga de, ee hace pú

blico por medio del preseute según 
lo prevenido en el artículo doce del 
Reglamento dictado ea diez de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
uno,para en provision á fin de que 
dentro del término de quince dias, 
que por el mismo se conceden y que 
han de correr y contarse desda el 
din de su publicación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, pre
senten los aspirantes en esta secre
taria sus solicitudes, acompañadas 
de ¡os documentos que se previenen 
en el artículo trece del mismo, ba
jo el concepto de que pasado dicho 
término, no será admitida ninguna 
da 188 que se presenten. Dado en 
Adamuz á veinte y ocho de Agosto 
de mil ochocientoB setenta y cinco. 
—Marcos Ayllón y Grande.—Por 
mandado de S. S Ildefonso Pino.

Núm, 900.

J uzgado deprimera instan
cia dei distrito de la iz

quierda de esta ciudad 
de Córdoba.

Don Valentín da Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia de 
esta capital en el distrito de la 
izquierda y su partido.
Por el presente y término de 

quince días contados desde la in
serción de este edicto cito, llamo y 
empiezo á Rosa Muñoz y Quirós, 
natural de Pozoblanco, vecina de 
esta ciudad, de treinta y cinco 
años de edad, viuda, sirvienta, 
cuyas señas personales son de es
tatura alta, de carnes regulares, 
morena, peto castaño oscuro, ojos 
pardos, nariz y boca regular para 
que cemparezea cu este Juzgado á 
que se le notifique h aenfeneia y 
cumpla la condena que se le ha 
impuesto en la causa que se le ha 
eeguido por hurto de un cubierto, 
encargándose á las autoridades y 
dependientes de las mismas pro
cedan á su prisión y conducción ó 
la cárcel de esta ciudad, quedan
do à díspesicion de este Juzgado.

Dado en Córdoba á seis de Se
tiembre de mil cchocientos setenta 
y cinco.'“-ValeDÍiú de Santiago 
Fuentes. —Por mandado de S. S,, 
Sebastian Pedraza. -

Núm. 886.

Dirección general de Ren
tas Estancadas,

LOTERIAS.
En los sorteos celebrados en el 

dia 20 de Agosto para adjudicar 
UQ premio da 625 pesetas concedi- 8 
do á Ias huérfanas de Uillíares y 1 
Fikiotas muerto» en la pasada 1 

guerra civil, y otro de igual canti
dad otorgado per decreto da 17 da 
Setiembre de 1874 á las huérfanas 
da Militares y Patriotas muertos á 
mano3 da ¡os partidarios del abeo* 
lutis/no d<isde 1.“ de Octubre de 
1868, ha cabido en suerte el pri
mero á dima María Josefa Almodó
var, hija de D. Vicente, miliciano 
nacional de la Calzada deCalatra va.

Lo participa á V, S. esta Direc
ción, á fin de que se sirra dispo
ner ae publique en el «Solatia ofi
cial» do esa provincia para que lle
gue á notidia de las interesadas.

Dios guarda á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Agosto da 
I873.~-E! Director general, José 
Rivero.

Sr. Administrador económico da 
Ia provincia de Córdoba.

Núm. 901.

El Exorno. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha4 
del corriente, la Real órden que si
gue:

<Excmo. Sr.: He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) ¡del expediente ins
truido por 038 Dirección general, 
sobre la conveniencia de dictar al
gunas medidas reglamentarias en- 
caminadaa á facilitar el cumpli
miento del Decreto de 27 de Julio 
de 1874, aclarando el artículo 3,’ 
del de 2 de Octubre de 1873 sobre 
uso del sello del Impuesto de guer
ra; y S. M„ couformándose con lo 
propuesto por V. E. y lo informado 
por la Intervención general de la 
Administración dei Estado y Ase
soría de este Minialerio, se ha servi
do dispener. Primero: Que el uso 
dal Sollo da diez céntimos de pese
ta del Impuesto de guerra es obli
gatorio conforme al párrafo 11, ert. 
3.“ del Decreto de 3 do Octubre, al 
art. 22 de ¡a Instrucción de 22 de 
Noviembre de 1873, y al Decreto de 
27 de Julio de 1874, en los pagos 
de todas clases, así en efectos como 
ea metá'ico, que ee hagan por tas 
Cajas del Tesoro, bien se efectúen 
por medio de nóminas, cuentas, re
cibos, libramiecíos ú otro docu
mento, escepfo.los que correspon
dan al persona: y material de guer
ra y manija, al Cuerpo do Carabi
neros y á los que por otros concep
tos no lleguen à la suma de veinti
cinco pesetas, Segunde; Se estam
pará el Sello de guerra en todo li
bramiento da pagoque llegue ó ex
ceda da veinticinco poseías, que al 
tiempo de ser satisfecho no llave j ua- 
tificaute alguno, sin perjuicio de 
adheriría también en su dia en to
das aquellás partidas paroialea qae 
consíiitiyansu documentación y líe. 
guea ó escedaa de dicho Jliaiíe,
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Tertífifo: 'I'aiabiaa se estaoiparà el 
Sello de gaerra eo todo libramiento 
de fecha posterior A 31 de Dioiein- 
bre de 1873, que como justÍ6oante 
lleve aórniods û otros docameotOB 
por haberes correspondientes hasta 
dicho, día. Coarto: (gu.almeate se 
pondrá el Sello de guerra en todo 
libramiento que produzca ua pago 
de veinticinoo pesetas inclusive en 
adelante, cuyas partidas pareialea 
de su justidoacion no llegue nio- 
guna de ellas à dicha cantidad. 
Quinto: Sa exceptóau de la obliga
ción del Sello de guerra todos aque
llos libramientos en que lo lleve 
alguna partida parcial de sadoou* 
mentación jastidoativa. Sexto: Se 
exceptúan igualmente del Sello de 
guerra los libramientos espedidos 
antes det 1? de Eoero de 1871, qoe 
hayan sido hechos efectivos después 
de esa fecha. Da Beal órden lo digo 
á V. E. para los efectos correspon
dientes,!

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento, encargándole se sir
va dar la mayor publicidad á festa 
disposición, insertándola en el ■Bo
leda oñcial» de esa provincia.

De la presente comuaicacíon cui - 
dará V. S. de acusar el oportuno 
recibo. Dios guarded V. S. muchoa 
BÍlO3. Madrid 23 da Agosto de 1875. 
—Joeó Rijero.

Sr. Jefe da la Adminiatraeion 
económica de la provincia de...

Intenden cía de Ejército del 
Distrito de Castilla la 

Nueva.

EDICTO.

En virtud de providencia del 
Exemo. Sr. Intendente de Ejérci
to de Castilla la Nueva y para dar 
cumplimiento á lo qne dispone el 
Exemo. Sr. Director general de 
Adminislracion Militar, se cita por 
medio del presente y término de 
treinta días á D. Cándido Buice, 
Gobernador interino que fué de 
Navarra en 1873, mediante á no 
constar tu domicilio actual, para 
que se presente tn la Section de 
intervención de Ia referida Inten
dencia de Castilla la Nueva á ren • 
dir una ^.cuenta de 25000 pesetas 
que le fueron eniregedas por el pa
gador general del Ejército del Nor
te, apercibido que de no compare
cer le pai atá el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 21 de Agosto de 18*0. 
— El Gefe Interventor, Romeo Ló
pez de Vizcuña.—.Escopia. —El In
tendente de Kj ércíto, Aguado.

AXUSCIbS.

Arrendamiento.
Los pastos de las dehesas Cabri

ñana, Higuera y Rodillo, propias 
de la testamentaría del Exemo. Sr. 
Duque de Medioaceli en el término 
de la villa de Espejo, se arriendan 
para desde San Miguel de íó76 por 
tiempo de seis añee. Les personas 
que quieran interesarse en él pue
den presentarse á hacer sus propo
siciones eo 1^ Casa-Castillo de Es
pejo de dicha testamentaría, el dia 
15 del cerriente raes y año, en que 
se subastan privadamente de^de las 
diez de su mañana hasta la una de 
la tarde, donde encontrarán de ma- 
niñesto el pliego de condiciones.

Hojas de padrón ccii 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de u- 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la libretia 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la Íormaciun la de 
Matrícula de subsidio y 
Eepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en ia Librería del « Dia-

1 node Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

ARRENDAMIENTO.

S-) arrienda una haza da tierra 
. de cabida dos fanegas y media, co- 

necida por la del camino de Agui- 
líir,(n el Ííimino y ruedos del 
pueblo de lien^imejf, de la propie
dad de i'.‘ Jesp-fa García Aragón. 
Para imítr de las condiciones pue
den cnlcudcrse en Córdoba con dou 
José Espiucsa de los Moutcros, ma
rido de dicha Etuora, que vive en la 
cñile de la 1 ierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y .’¡menez en la 
vili» de I’alenciana. 3—2

BENEFlCEiSClA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, velaciones, car
petas y toda clase de 
impresos pava los esla- 
biecinnentos de Dencli- 
cencia. Se hatlau de ven
ta cu la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de Cór
doba, » Sun Fernando54 
y Letrados 18.

RETHATOS. 
de 8. M. el Key.

Se han recibido de lo
dos lamañcs para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Esíablecímienlos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Uay de lo
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

A LOS MAESTROS,

Los Ímprobos para las cuentas 
de material que los maestros tie
nen que presentar á los Ayunta
mientos y copias que han da remi- 
úr à la Junta provincial, se vendeu 
en la imprenta y litografía del Dia* 
río calle de Letrados 18.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventaen 

la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to debde Mayo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se k 8 
han satisfecho por pri * 
meras obligaciones de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 3t.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amiiia» 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita* 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las Glicinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió* 
dieo S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Imprenta, libr ría y litografía d«
DIARIO OÍS CORDOBA.

Ministerio de Cultura 2024


